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ACUERDO IMPEPAC ICEE/105/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, POR EL

CUAL SE APRUEBA EL AJUSTE DEL PRESUPUESTO OPERATIVO DEL AÑO 2020,

DERTVADO DE LA ACC|óN DE TNCONSTTTUCTONALTDAD 1't6/2020,

NOTIFICADO MEDIANTE OFICIO SH.CCP.DGPGP.O1O.GH.2021 DÊ FECHA SIETE

DE ENERO DE LA PRESENTE ANUALIDAD.

ANTECEDENTES

r. puBlrcAcróru oel pREsupuEsro or' EGREsos DEL EJERcrcro FrscAL

2019. Con fecho veinte de morzo del dos mil diecinueve fue publicodo en el

periódico oficiol tierro y libertod , numero 5687 el decreto sesento y seis por

el que se opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Esiodo de

Morelos poro el ejercicio del I de enero ol 3l de diciembre del 2019,

quedondo en lo que corresponde o este lnstituto de lo menoro siguiente:

2. DISTRIBUCIóN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL OPLE, DEL

EJERCICIO FISCAL 2019. Con fecho veintinueve de mozo del dos mil

diecinueve, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto, oprobó LA

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO

ELECTORAL LOCAL, ESTRUCTURA ORGÁNICA, PROGRAMA OPERATIVO

ANUAL Y TABULADOR DE SUELDOS PARA EL PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL O1 DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DEL AÑO

2019, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NUMERO SESENTA Y SEIS DE FECHA 20

DE MARZO DEL AÑO 2019 , PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y
ACUERDO IMPEPAC/CEE /'IO5/202'1, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEL

tNsTtTUro MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpAcrón cruoroaNA, y euE EMANA o¡ tl comlsló¡l
EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTnncrór.r y FTNANcTAMTENTo, poR EL cuAt sE ApRUEBA Et AJUSTE DEL

pREsupuEsTo opERATtvo o¡r rño 2020, DERTvADo DE tA ncc¡ótt DE tNcoNsTrTUcroNAuDAD 116/2020,

NOTIFICADO MEDIANTE OFICIO SH-CCP-DGPGP-OIO-GH-202.] DE FECHA SIETE DE ENERO DE tA PRESENTE

ANUA[IDAD.
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sso,r 82.000

s75,8r 6.00

s4,549.000

s2,274.000

Gosto Operotivo (oño ordinorio)

Prerrogotivos o porlidos polílicos (oño ordinorio)

Finonciomiento por Actividodes de Representoción Político

Finonciomiento Público o Porlidos PolíÌicos por Aclividodes

Especificos
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LIBERTAD" NUMERO 5687, medionte lo emisión del ocuerdo

IMPEPAC /CEE/041/2019. i

3. ANTEPROYECTO DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTIC¡PACIóN CIUDADANA PARA

EL EJERCICIO 2020. El dío l9 de Agosto del dos mil diecinueve, lo Secretorío

Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó o los integronies de lo Comisión

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, el ANTEPROYECTO ANUAL DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS, TABULADOR DE SUELDOS PARA EL PERSONAL DE

BASE Y EVENTUAL, ASÍ COMO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS TTTCÏONNLES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,

QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA, A LA COMISIÓN DE EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE ORGANISMO

ELECTORAL LOCAL PARA EL EJERCICIO FISC AL 2020, en términos de lo que

dispone el ortículo 98, froccioneS XXIV y XL del Código de lnstituciones y
:

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos.

4. SESIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA DE PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO DEL INST¡TUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTIC|PACIóN CIUDADANA. En lo sépiimo sesión

extroordinorio de fecho I9 de ogosto de dos mil diecinueve, lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Admînistroción y Finonciomiento, oprobó el

ANTEPROYECTO ANUAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, EL PROGRAMA
'

PRESUPUESTARIO, EL TABULADOR DE SUELDOS PARA EL PERSONAL DE BASE Y

EVENTUAL, ASíCOMO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE PRESENTA
:

LA SECRETARÍA EJECUTIVA, A LA COMISIÓN DE EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMf ENTO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL

LOCAL, PARA EL EJERCICIO FISCAI2O2O.
I

5. PROGRAMA OPERAT¡VO ANUAT 2020. Con fecho diecinueve de

ogosto del oño dos mil diecinueve, y con los oportociones reolizodos por los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2O21, QUE PRESENTA ¡.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEt

lNsnTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTlcrpAclót¡ ctuoeoaNA, y euE EMANA or n comrslór.r

EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTneclót¡ y THNANcTAMTENTo, poR Er cuAr sE ApRUEBA Et AJUsTE DEr

pREsupuEsTo opERATtvo oet lño 2020, DERtvADo DE n ecc¡ót¡ DE tNcoNsTtTUctoNAuDAD 116/2020,

NOIIFICADO MEDTANTE OHC|O SH-CCP-DGPGP$1O-GH-2O21 DE FECHA SIETE DE ENERO DE rA pRESENIE
!

ANUAtlDAD.

€

Página 2 de 33



AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 05 / 2021
I

lmpe
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
h¡lhr¡btbmltæ
ds ÞocËot Ëlrctordã
yF d4dóntlrd!ùn!

ð
ç

Consejeros Electoroles, lo Secreiorío Ejecutivo y los óreos de este órgono

comiciol, se eloboró el proyecto del Presupuesto de Egresos, Tobulodor de

Solorios del personol de bose y eventuol y estructuro orgónico del lnstiiuto

Electorol del lnstituto Morelense de Proçesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonc, poro el ejercicio fiscol dçl presenie oño; el cuol previo

oproboción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento, se sometió o consideroción del Pleno del Consejo Esiotol

Electorol en sesión extroordinorio urgente, poro su onólisis, discusión y en su

coso, oproboción, en términos de lo Or.,O,rpone el ortículo 78, frocciones

XVlll y XlX, del Código de lnstituciones V lrocedimientos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, siendo oprobodo rnedionte lo emisión del ocuerdo

correspondiente, ol cuol se le osignó lo clove olfonumérico

IMPEPAC /CEE/091 12019. ]

ó. REMISIóN At EJECUTIVO DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS, TABULADOR DE SATARIOS DEL ÈERSONAI DE BASE Y EVENTUAL Y

ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE

DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICiPACIóN CIUDADANA. UNO YEZ

oprobodo el onteproyecto del Presupuesto de Egresos, Tobulodor de

Solorios del personol de bose y eventuol ly estructuro orgóníco del lnsiituto

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, poro el ejercicio fiscol del oño 2020, mismo que se remitió el

veiniiirés de septiembre del oño dos mil diecinueve, medionte el oficio

IMPEPAC/PRES/SOS /2019, ol titulor del poder Ejecutivo del Estodo poro su

inclusión en el presupuesto de egresos del gobierno del Estodo de Morelos y

fuero sometido o lo consideroción de lo LIV Legisloturo del Congreso del

Estodo de Morelos.

7. SOLICITUD DE RECURSOS PARA GASTO OPERATIVO DEL IMPEPAC Y

PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS, ENERO 2020. EI diEZ dC CNCrO
i

del dos mil veinte, se oproboron los ocuerdos relotivos o lo solicitud DEL

ADELANTO de RECURSOS PARA GASTO OPERATIVO DEL IMPEPAC y DE LA

MINISTRACIÓN DE PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAT ELECTORAI DEt

tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARncrpAclóru cruo¡o¡NA, y euE EMANA or n comslótt
EJECUTIVA PERII,IANENTE DE ADMINISTMCIó¡I Y TINANCIAMIENTO, POR Et CUAI SE APRUEBA Et AJUSTE DEL

pREsupuEsTo opERATtvo o¡t nño 2020, DERtvADo DE t4 acctótt DE tNcoNsTtTUctoNAuDAD 116/2020,

NoTlFrcADo MEDIANTE oFrcro sH-ccp-Dcpcp-oto-ctt-zo!r DE tEcHA srETE DE ENERo DE rA 
'REsENTE

ANUAuDAD. l
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CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL EJERCICIC FISC AL2020, quedondo

identificodos bojo los ocuerdos ideniificodos como IMPEPAC /CEE1OO212O2O

e IMPEPAC/CEE/OO 3l2O2O. r

8. APROBAC¡óru OEI PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 2O2O DEL GOBIERNO

DE MORELOS. Con fecho veintisiete de enero del dos mil veinte, medionte en

Sesión Ordinorio de Pleno del Congreso del Eslodo de Morelos fue oprobodo

el Presupuesio de Egresos poro el'.2020 del Gobierno de Morelos.

9. puBLrcActoN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 2O2O DEL GOBTERNO

DE MORELOS. Con fecho veintirrueve de enero del dos mil veinte, fue

publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5777, el

presupuesto de Egresos del Gobiqrno del Estodo de Morelos poro el ejercicio

fÌscol del 0l de enero ol 3l de dicriembre 2020, en los términos siguientes:

IO. SESIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN

Y FINANCIAMIENTO DEL OPLE. Con fecho diez de febrero del dos mil veinte,
:lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento,

oprobó LA DtSTRtBUC|ÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANTSMO

ELECTORAL LOCAL, ESTRUCTURA ORGÁNICA, PROGRAMA OPERATIVO

ANUAL Y TABULADOR DE SUELDOS PARA EL PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL OJ OT ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DEL AÑO
i

2020, AUTORTZADO MEDTANTE DFCRETO NUMERO SETSCTENTOS SESENTA y

UNO DE FECHA 29 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, PUBLICADO EN EL

PERtÓDtCo oFtC|AL "TtERRA Y LtBEi?TAD" NÚMER o 5777,instruyendo lo citodo

ACUERDO TMPEPAC/CEE/1O5/2021 , QUE PRESENTA ¡A SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAL EIECTORAL DEL

rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpAcrót¡ cruonorNA, y euE EMANA o¡ t¡, co¡ntstót¡

EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADmtNtsTnnclótt y inNANcrAMrENTo, poR Et cuAt sE ApRUEBA EL AJUSTE DEL

pREsupuEsTo opERATIVo oet tño 2020, DERtvADo DE n ¡cclót'¡ DE tNcoNsTtTUctoNAuDAD l't6/2020,
I

NOTIFICADO MEDIANTE OFICIO SH-CCP-DGPGP-O'IO.GH-202I DE FECHA SIETE DE ENERO DE LA PRESENTE

a
.J'-\)

$137,821,000

55r,282,000

79,393.00

4,764,000

2,382,000

Goslo Operotivo (oño ordinorio)

Prerrogotivos o portidos políticos (oño ôrdinorio)

Finonciomiento por Actividodes de Reþresenïoción Político

Finonciomiento Público o Portidos Polílicos por Actividodes

Especificos

ANUAIIDAD.
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Comisión que el mismo fuero turnodo ol $leno del Consejo Estotol Electorol

poro su discusión, onólisis y en su coso opioboción.

I1. DISTRIBUCION DEt PRESUPUESTO OPERATIVO DEL OPLE, PARA EL AÑO

2020. Con fecho doce de febrero del dos mil veinie, el pleno del consejo

estotol electorol del lnstituto, oprobó LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE ESTE ORGANTSMO ELECTORAL LOCAL, ESTRUCTURA ORGÁNtCA,

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y TABiULADOR DE SUELDOS PARA EL

PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL, PARA EL EIJERCICIO FISCAL DEL OI DE ENERO

AL 31 DE D|C|EMBRE DEL AÑO 2020, AUTORTZADO MEDTANTE DECRETO

NUMERO SEISCIENTOS SESENTA Y UNO DE:FECHA 29 DE ENERO DEL AÑO EN

CURSO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'' NÚMERO

5777, medionte lo emisión del ocuerdo IMìPEP AC/CEE/024/2020.

12. PRESENTACION DE tA ACCION DE INFONST¡TUCIONALIDAD. Con fecho

veintiocho de febrero del dos mil veinte, lq Comisión de Derechos Humonos

en el Estodo de Morelos, presento onte lg supremo corte de justicio de lo

noción. lc occión de inconstitucionolidod poro comboiir Io Ley de lngresos

del Gobierno del Estodo de Morelos poro pl ejercicio fiscol del I de enero ol

3l de diciembre del 2020, osí como el deçreto número seiscientos sesento y

uno por el que se opruebo el presupuesto fle Egresos del gobierno del Estodo

de Morelos poro el ejercicio fiscol del I de enero ol 31 de diciembre del

2020, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 5777 el dío

29 de enero de12020. i

13. DETERMINACIóN DEt PLENO DE LA S.UPREMI CORTE DE JUSTICIA DE LA

NACIóN SOBRE LA ACCIóN DE TNCONSTTTUCTONAUDAD 116/2020. Medionte
i

lo sesión del Pleno de lo Supremo Corte d.e Justicio de Io Noción celebrodo

el dío veiniiséis de noviembre del dos mil veinte, resolvió lo Acción de

lnconstitucionolidod 116/2020, promovid'o por lo Comisión de Derechos

Humonos del Estodo de Morelos, resolviiendo lo involidez de lo Ley de

lngresos del Gobierno del Estodo de Mprelos poro el ejercicio fiscol del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2021, QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEt

tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARrcrpAçrór.r cluononNA, y euE EMANA o¡ n comlslóru

EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTmcróN y nNANcrAMir¡¡ro. pon Er cuAr sE ApRUEBA Et AJUSTE DEr

pREsupuEsTo opERATrvo oet nño 2020. DERTvADo DE ui ¡cctóru DE tNcoNsTtTUctoNAuDAD 116/2020,

NOilHCADO MEDIANTE OFtCtO SH-CCP-DGPGP-010-GH-2021 DE FECHA STETE DE ENERO DE tA pRESENTE

ANUATIDAD.

€
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primero de enero ol treinto y uno,de diciembre del dos mil veinte, osí como

el decreto seiscientos sesento y uno por el que se opruebo el presupuesto

de egresos del Gobierno del EstoQo de Morelos poro el mismo ejercicio fiscol,

y que se publicó en el periódico oficiol el29 de enero de\2020.

14. OFICIO-CIRCULAR SH/818/2020. Con fecho veintisiete de noviembre

del dos mil veinte, fue emitido por lo secretorio de hociendo del gobierno

del estodo, el oficio-circulor identificodo como SH/8.l8/2020, por medio del

cuol solicito interrumpir temporolmente los tromites codo institución público

genero y que ofecton el presupuesio del ejercicio fiscol 2020, luego de lo

resolución dictodo en lo ocçión de inconstitucionolidod 116/2020,

solicitondo odemós que se reolicen los ojustes presupuestoles del ejercicio

fiscol 2020, de conformidod con lo ley de ingresos del Gobierno del Estodo

de Morelos poro el ejercicio fiscol del 5 de enero ol3l de diciembre del 2019,

publicodo en el periódico oficiol, "Tierro y Libertod", número 58ó3 del I de

mozo de 2019, osí como el decreto numero sesento y seis por el que se

opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo.de Morelos poro

el ejercicio fiscol del I de enero ql 3l de diciembre del 2019, publicodo en

el periódico oficiol "Tierro y Liber:tod" numero 5687 de fecho 20 de mozo

del 2019. (ANEXO 'l) 
I

15. oFtcro |MPEPAC/PRES/AÉPB/Or 1/2020, RESpUESTA Ar DTVERSO
:

SH/AI8/2020. Medionte el gficio identificodo con el número,

IMPEPAC/PRES/APPB/OI 1/2020, lo presidencio de este lnstituio hízo del

conocimiento o lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de

Morelos el dío 8 de diciembre del 2020, los diferencios que existen en los

presupuestos del ejercicio fiscol Z.ye en reloción con el 2020, por el cuol se

pretende el ojuste, refiriendo odçmós los diversos situociones internos con

motivo de lo insuficiencio del , presupuesto osignodo o este lnstituto,

solicilondo odemós olternotivos io fin de hocer frente o los obligociones

controídos por este lnstituto en .1,r., de diciembre del 2020.(ANEXO 2)

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'IO5/2O2'1, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI EIECTORAT DEt

rNsTrruTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs i prnncrprcrór.r cruoro¡NA, y euE EMANA or tl comtsró¡¡
i

EJEcuTtvA rERMANENTE DE ADMtNtsTmclót¡ vin¡¡erucnmrENlo, poR Er cuAr sE AeRUEBA Er AJUsTE DEr

pREsupuEsTo opERATrvo o¡r ¡ño 2020, DERTvADo DE rl ¡ccróu DE tNcoNsTtTUctoNAuDAD 116/2020,
:

NOTIFICADO MEDIANTE OFICIO SH-CCP-DGPGP:OIO-GH-202I DE TECHA SIETE DE ENERO DE tA PRESENTE

ANUATIDAD. :
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1ó. OFtCtO SH/09ó0/2020, RESPUESTA AL DTVERSO

IMPEPAC/PRES/APPB/011/2020. El ló de diciembre del 2020, medionie el

oficio SH/09óO/2020, lo Secretorío de Hcjciendo del Gobierno del Estodo

señolo o este lnstituto que o portir del velntisiete de noviembre del dos mil

veinte, fecho en que fue notificodo ilo resolución en lo occión de

inconstitucionolidod 11612020, resulto opliicoble el presupuesto de egresos

del ejercicio fiscol 2}lg,informondo lo cohtidod que corresponde ol monto

por reducción del presupuesto 2020 esto Js $ I ,,l00, 000.00 (un millón cien mil

pesos OO/l0O m.n.), conformidod .onl el presupuesio 2019, el cuol
:

corresponde ol gcsto operotivo del lnstituio. (ANEXO 3).

17. REUNION DE TRABAJO, DICIEMBRE 2Ö20. El 22 de diciembre del 2020, ol

Consejero Presidento, los Consejero Electoroles y titulor de lo Secretorío

Ejecutivo de este lnstituto sostuvieron uho reunión con lo Secretorío de

Gobierno del estodo, poro obordor diversos temos, entre ellos lo " solicitud

de liberoción de recursos por lo contidod de $ 1, 618, 744.10 (un millón

seiscientos dieciocho mil setecientos cuorento y cuotro pesos l0/.l00 M.N.),

por lo ministroclón del presupuesto de eite lnstituto, correspondiente o lo
segundo quinceno del mes de dicieqbre del 2020, y que luego del

intercombio de ideos, el Tilulor de lo Secretorío de Gobierno expuso que

dicho recurso serío liberodo o fovor del IMPEPAC, sin que de los

monifestociones se odvirtiero lo fecho o pl tromite o reolizor poro ejecutor

dicho occión. Reunión de lo cuol elTitulor,de lo Secretorío Ejecutivo levonto

el octo correspondiente.

i

18. OF¡C|O IMPEPAC/PRES/AP PB/034/2020. El 28 de diciembre del 2O2O,lo

presidencio de esle Orgonismo Ppblico Locol, giro el oficio
l

IMPEPAC/PRES/APPB103412020 o lo Secretorio de Hociendo delGobierno del

Estodo de Morelos, o fin de reolizor ciertirs considerociones en reloción ol

ojuste del presupuesto pretendido, solicitondo que esie instituto pudiero
i

disponer del recurso económico necesorio o fin de cumplimentor todos y

codo uno de lcs obligociones controídos.,( Anexo 4)

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2021. QUE PRESENTA [A SECREÍARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEt

rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTtctpAçlóru cluoroeNA, y euE EMANA or ta comrslór.¡

EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADmtNtsrneclóru y nNANclAMiENTo, poR E! cuAt sE ApRUEBA Et AJUSTE DEt

pREsupuEsTo opERATrvo ort nño 2020, DERTvADo DE rai accróru DE rNcoNsTrTUctoNAuDAD 116/2020,

NOTIFICADO MEDIANTE OTICIO SH.CCP.DGPGP-O1O.GH-202I DE FECHA SIEIE DE ENERO DE tA PRESENIE

ì

ANUAIIDAD.
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t9. SOIICITUD DE LIBERACION ÞE RECURSOS. Con fecho 30 de diciembre

del 2020, el Secretorio Ejecuiivp de este lnstituto se presentó onte lo

Dirección de Orgonismos y Porticipociones o Municipios del Gobierno del

Estodo o fin de gestionor lo solicitud de liberoción de recursos por lo

contidod de $ l, ólB, 744.10 (un millón seiscientos dieciocho mil setecientos

cuorento y cuotro pesos l0/100 M.N.), sin emborgo dicho funcionorio, hizo

constor medionte el octo correspondienie lo imposibilidod de ovonzor con

en trómite respectivo, luego de ser otendido por el Director de Orgonismos

y Porticipociones o Municipios del Gobierno del Estodo.

20. OFICIO SH/CPP/DGPGþ/OI O-GH/202',1. Medionte oficio

SH/CPP/DGPGP/0.l}-GHl202l, se lndicio o este Orgonismo Público Locol que

el motivo de lo reducción del prebupuesto estó motivodo en lo decloroción

de involidez tonto de lo ley de inEresos como el presupuesto de Egresos del

Estodo de Morelos, ombos del ejeicicio 2020, por tonto implicc uno contidod

inferior en comporoción con lo que opero duronte el ejercicto 2020. ( Anexo

5)i

21. REUNIóN DE TRABAJO 2 DE FEBRERO DEL2O21. EI2 dE fEbrCrO dEI 2021 ,

medionte reunión de trobojo qu,e sostuvieron los integrontes del Consejo

Estotol Electorol de este lnstituto y lo Titulor de lo Secretorío de Hociendo del

Gobierno del Estodo, poro trotLr distintos osuntos relocionodos con el

presupuesto de este lnstituto. se obordó el relotivo o lo solicitud de liberoción

de recursos por lo contidod de $ 1,618,744.10 (un millón seiscientos

dieciocho mil setecientos cuorãnto y cuotro pesos l0il00 M.N.), sin

emborgo, duronte lo intervención de lo Titulor de lo Secretorío de Hociendo

del Gobierno del Estodo, quien fue osistido por el Coordinodor de

Progromoción y Presupuesto de lé Secretorio de Hociendo de Gobierno del
;

Estodo de Morelos monifestó Oue,de lo contidod señolodo debío reducirse

lo contidod de $ l, 
,l00, 

000.00 (uri millón cien mil pesos 00/100 M.N.), debido

o lo determinoción odoptodo þor lo Supremo Corte de Justicio de lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2O21, QUE PRESENTA r.A SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt

tNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrclpAcrón cruoaoeNA, y euE EMANA oe n comlstóN

EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTmcróN v'¡rrunxcnnnrENTo. poR Er. cuAt sE ApRUEBA Et AJUSTE DEt

pREsupuEsTo opERATlvo ort tño zozo, ornlvnDo DE n acclóru DE tNcoNsTrTUctoNAuDA D 116/2020,

NOïIFICADO MEDTANTE OFtCtO SH-CCP-DGPGPioI0-GH-2021 DE FECHA StErE DE ENERO DE tA PRESENTE
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Noción, por lo que solo se podío entregor lo contidod de $ 518,744.10

(quinientos dieciocho mil setecientos cuofento y cuotro mil pesos l0/,l00).

Dicho lo onferior, se monifestó en vío de réplicCI por porie de los Consejeros

Electoroles, que en lo reunión sosienidc con el secreiorio de gobierno, se

tomó el ocuerdo de entregor lc contidod integro, respondiendo entonces

lo Titulor de lo Secretorío de Hociendo, que no tenío conocimiento de ese

ocuerdo, obonondo odemós que los finonzos del Estodo no permitíon

reolizor eso occión, y que solo se cubrirío lo porte de $ 5l 8,744.10 (quinientos

dieciocho mil setecientos cuorento y cuötro mil pesos l0/,l00). Por lo que

;ïil:î.:,:ä::,',]" 
revontodo porr er Secretorio Ejecutivo de este

I

,l22. REUNIóN DE TRABAJO, SECRETARíA ioT nIC¡TNDA, LA SECRETARIA DE

GOBIERNO DEL ESTADO Y EL OPLE. El dío iA Ou febrero del 2021, medionte
i

reunión de Trobojo entre lo Secretorío Oe Hociendo, lo Secretorio de
:

Gobierno del Estodo y el lnstifufo, fuefon trotodos osuntos relotivos ol

presupuesto de este lnstituto, con reloción. ol desorrollo del Proceso Electorol

Locol 2020-2021, osí como o lo declorocibn de involidez, que ofectoron el

presupuesto del ejercicio fiscol 2020,luego de lo resolucíón dictodo en lo

occíón de inconstitucionolidod 116/2020. Levontóndose por el Secretorio

Ejecutivo de este lnstituto el octo respectivo.

23. SEGUNDA REUNIóN DE TRABAJO. En lo mismo doio, medionte reunión

de trobojo con el Coordinodor de Prggromoción y Presupuesto de lo
Secrelorio de Hociendo de Gobierno del Çstodo de Morelos, y elTitulor de lo

Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, osí como del iitulor

de lo Secretorio Ejecutivo, o fin de trotor el temo relotivo o lo solicitud de

liberoción de recursos por lo cantidod: de $ 1, ó18, 744.10 (un millón

seiscientos dieciocho mil setecientos cuorento y cuotro pesos l0/100 M.N.),

informondo el coordinodor de progromoqión y presupuesto de lo secretorio

ACUERDO IMPEPAC/CEE /105/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI EIECTORAL DEt

tNsnTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs v p¡nrctpröró¡r cruo¡o¡NA, y euE EMANA o¡ Lt comtslóru

EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADmrNrsrmclót¡ y FTNANcTAMfENTo, poR Er cuAr sE ApRUEBA Et AJUsTE DEL

PRESUPuESTo opERATrvo ort rño 2020, DERtvADo DE ra rccrón DE tNcoNsTtTUctoNAuDAD 116/2020,

NOTIFICADO MÊDIANTE OFICIO SH.CCP-DGPGP-O1O-GH.2O2I DE FECHA SIEIE DE ENERO DE tA PRESENTE
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de hociendo de gobierno del eStodo de Morelos que dicho cantidod no

podío ser entregodo ol lnstituto locol, debido o lo determinoción odoptodo

por lo Supremo Corte de Justicid de lo Noción, y que en rozón de ello lo

contidod o entregor ero únicomente $ 518,744.10 (quinientos dieciocho mil

setecientos cuorento y cuotro mil pesos I O/l OO).

Levontóndose por el Secretorio Ejêcutivo de este lnstituto el octo respectivo

24. SESION DE tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACION

Y FINANCIAMIENTO. Con fecho 15 de febrero del 2021, en lo sesión de lo

Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este lnstituto, fue

oprobodo el ocuerdo relotivo oliojuste del presupuesto operotivo del oño

2020, derivodo de lo Acción de,lnconstiiucionolidod 11612020, notificodo

medionte oficio SH-CCP-DGPGP-0.l0-GH-202] de fecho siete de enero de lo

presente onuolidod, ordenodo lo citodo comisión que el mismo fuero

iurnodo ol pleno poro su onólisis, discusión y en su coso oproboción.

CONSIDERANDOS
t

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4,|, Bose

V, oportodo C y 116, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo

Constitución Político de los Estodôs Unidos Mexiconos;23, frocción V, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrcfo

tercero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol

que se reolizo o trovés del Orgonismo Público Electorol de Morelos, en los

términos que estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos y los elecciones locoles estorón o corgo del Orgonismo Público

Electorol de Morelos, tendró o su. corgo, lo orgonizoción de los elecciones
i

bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores los de consfitucionolidoÇ, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2O21, QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATA! ELECTORAt DEI

rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs i prnncrprcróH cruoroaNA. y euE EMANA o¡ r.r connrsróru

EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADmrNrsTnacrótt vin¡¡rttcrrurnrENTo, poR Et cuAt sE ApRUEBA Et AJUSTE DEt

pREsupuEsTo opERATrvo o¡r nño zozo, o¡nrvlDo DE rr rccrór.¡ DE rNcoNsTrTuctoNAuDAD 116/2020,

NoTrFrcADo MEDTANTE oFrcro sH-ccp-Dcpcpr-oto-cn-zozl DE tEcHA srETE DE ENERo DE tA PRESENïE
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ll. Que los crtículos 116, pórrofo segunpo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol

de lnstiluciones y Procedimientos Electqroles; ó3, ó9 froccion I y 71 del

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Poriicipoción Ciudodono, gozaró de oufonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejerosi Electoroles, con derecho o voz y

voto; por un Secretorio Ejecutivo y un ir"pr.r.ntonte por codo portido

político con registro o coolición que cqncurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

disposiciones constitucionoles y legoles eri moterio electorol.

lll. El ortículo 7 del Reglomento interior del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contemplo lo estructuro interno del

lnstituto, dividiéndose poro tol efecto en permonente y provisionol, teniendo

por cuonio ol primero incluidos ol Consejo Estotol, Los comisiones ejecutivos

permonentes de Asuntos jurídicos; de Orgonizoción y Portidos Políticos; de

Copocitoción Electorol y 
. 
Educoción Cívico; de Administroción y

Finonciomiento; de Poriicipoción Ciudodono; de Seguimiento ol Servicio

Profesionol Electorol Nocionol, de Quejos; de Tronsporencio; de

Fiscolizoción, y de lmogen y Medios de Comunicoción, o lo Secretorio

Ejecutivo, o lo Dirección Ejecutivo de O/gonizoción y Portidos Políticos, lo

Dirección Ejecuiivo de Administroción 'y Finonciomiento, lo Dirección

Jurídico de lo Secretorio Ejecutivo,y lo Dirección de lo Unidod Técnico de

Servicios de lnformótico y ComunicocionÇs, osí como los mondos medios,

esto es coordinodores subdirectores y jefoturos de deportomenios; mientros

que por los provisionoles se contemplon b lot comisiones temporoles, que

son creodos poro lc reolizoción de toreos especifico o por deierminodo
I

tiempo, y duronte el proceso electorol o los consejos municipoles y los

diferentes consejos distritoles electoroles. i

I

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2021, QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt

tNsTtruTo MoREIENSE DE pRocEsos ELECToRAtEs y pARTtctpAclóru cluolonNA, y euE EMANA o¡ l¡ connlslót¡
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lV. Que de conformidod con , el dispositivo legol ó3 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se creo

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

como orgonismo constitucionol Outónomo, que cuento con personolidod

jurídico y potrimonio propio, que goza de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su

sede en lo ciudod de CuernovocÒ, copitol del Estodo. Como depositorio de

lo outoridod eleciorol, tiene o su corgo los elecciones locoles ordinorios,
;

extroordinorios y los procedimie.ntos de porticipoción ciudodono. En el

ómbito de su competencio, gorontizo lo correcto oplicoción de los normos

electoroles. Se rige por los disposiqiones que se estoblecen en lo Constitución

Federol, lo Constilución, lo normotivo y el presente Código, bojo los

principios electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidöd y poridod de género.

V. Que elortículo ó5 del Código dê lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Portici$oción Ciudodono, contribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

políiico; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lc celebrcción periódico y

pocífico de los elecciones porolr"nouor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oy'Jntomientos del Estodo y, en su coso, los

procesos de porticipocíón ciuidodono; y promover lc porticipoción
:

ciudodono en lo emisión del isufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

Vl. De ocuerdo o lo estoblecido en el ordinol ó8 del Código de lnstituciones

y Procedímienios Electoroler porb el Estodo de Morelos, el potrimonio de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2021, QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT ÞEI

tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs f pARltctpAclót'¡ cruo¡oeNA, y euE EtvlANA o¡ t¡ corwslóH

EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADmrNrsrnacrót'¡ y FTNANcTAMTENTo, poR Er cuAr sE ApRUEBA Et AJUSTE DEt

pRrsupuEsTo opERATrvo o¡l eño 2020, DERTvADo DE n accróH DE tNcoNsTtTucroNAuDAD 116/2020,

NOTIFICADO MEDIANTE OFICIO SH-CCP.DGPGP:OIO-GH-202I DE FECHA SIETE DE ENERO DE TA PRESENTE
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este lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

se integro por los portidos que con cor$o ol Presupuesto de Egresos del

Gobierno del Estodo del ejercicio fiscol ld seon osignodos; los portidos que

se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles y poro el

finonciomiento de los portidos políticos; los oportociones, tronsferencios y

subsidios que hogon o su fovor los deperidencios, entidodes y orgonismos

de gobierno de los ómbitos federol, esto,tol y municipol; los derechos que

sobre bienes tongibles, muebles e inmuebles odquiero por cuolquier título

poro lo consecucíón de sus fines y sobre lo5 pr,oductos y servicios que genere

con motivo de sus octividodes; los instolociones, consirucciones y demós

octivos que formen porte del potrimon¡oldel lnstituto Morelense; los cuotos

de recuperoción o cuolquier otro forrno de ingreso resulionte de lo
prestoción de osesoríos y de los octividodes de copocitoción o

profesionolizoción que reolice el propio lrtstituto Morelense, en términos de

lo legisloción oplicoble, osí como todo oquello que legolmente determine el

Consejo Estotol.

Vll. De conformidod con los pórrofos segundo y tercero del numerol ciiodo
Ien el pórrofo inmedioto onterior del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se esloblece que

pclrcl lo odminislrqción de su potrimonio el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, dêberó ojuslorse q los principios de

disciplino, rocionolidod, lronsporenciol y qusteridod; osimismo seró

inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo

moyorío colificodo deì Consejo Estotol Electorol.

Vlll. Que el ordinol 69 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en

todo lo Entidod y se integro por el Consejo Estotol Electorol; los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles; los:Consejos Distritoles Electoroles; los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL

lNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v pnnilclp¡ötót't ctuoloaNA, y euE EMANA o¡ tl comlslóru
EJEcuilvA pERMANENTE DE ADMrNrsTnlcró¡¡ y FTNANCTAMTENTo, poR Et cuA[ sE ApRUEBA Et AJUSTE DEt

PRESUrUESTo opERATtvo o¡t rño 2020, DERTvADo DE rl lccróry DE rNcoNsTtTUctoNAuDAD 116/2020,

NOTIFICADO MEDIANTE OFICIO SH-CCP-DGPGP-OTO.CTI-ZOZI DE FECHA SIETE DE ENERO DE tA PRESENTE
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Consejos Municipoles Electoroles;los Mesos Directivos de Cosillo, y los demós

orgonismos que lo normotivo y el código de lo moterio estoblezcon.

lX. De conformidod o lo estobiecido en el ortículo Zl del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el

Consejo Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción

del lnstituto Morelense de Proces<ls Electoroles y Porticipoción Ciudodono y

responsoble de vigilor el cumplim:iento de los disposiciones constitucionoles

y legoles en moterio eleciorol. '

X. Asímismo, los ortículos l, últimò pórrofo, y78, frocciones l, ll, lll, V, XlXr, y

XLIV, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, ejerce sus funciones Fn todo el Estodo de Morelos, o trovés de

diversos órgonos electoroles, entre ellos el Consejo Estotol Electorol, llevor o

cobo lo preporoción, desorrollo,y vigiloncio de los procesos electoroles,

cuidondo su odecuodo funcionorniento, o irovés de los cuerpos electoroles

que lo integron; fijor los políticos de éste órgono electorol y oprobor su

estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políiicos

y demós órgonos conforme o lqs necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y

lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo,

oprobor qnuolmente el ontepròyecto de presupuesto de egresos del

lnstituto Morelense y presentorlo ol Poder Ejecutivo del Estodo poro su

incorporoción dentro del Presupuesto de Egresos de lo Entidod, mismo que

deberó incluir entre sus portidos, el finonciomiento y'los prerrogotivos de los

1 Aprobor onuolmente, o propuesto ¡de lo Comisión Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento, el onleproyecto de presupuesto de egresos del lnstituto Morelense y

presentorlo ol Poder Ejecutivo del Estodg, poro su incorporoción denlro del Presupuesto de

Egresos de lo Enlidod, mismo que debe¡ó incluir entre sus portidos, el finonciomiento y los

prerrogotivos de los portidos políticos y el tobulodor de sueldos, poro los efectos que

estoblece elortículo 127 delo Constitución Federol, en reloción con el82 de lo Constitución

locol; :

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1os/2o21, euE pRESENTA [e s¡cn¡r¡nrA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr

INSTITUTO 
'I,IORETENSE 

DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóH CIUO¡,OENA, Y QUE EMANA O¡ N COTUISIóT.I

EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMrNrsTmcrót¡ r'r'*o*a,o*rENTo, poR Er. cuAt sE ApRUEBA Et AJUSTE DEt

pR¡supuEsTo opERATtvo ort ¡ño 2020, DERtvADo DE t¡ rcclóN DE rNcoNsTrTUctoNAuDAD 116/2020,
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ANUATIDAÞ.

<r
-3

-ì

Página 14 de 33



lrr

irp.paí)
h¡úü¡btlorclsu {èFloffiElæ{rrd6 É,yprd$dônclüdúm 

"f/

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 05 / 2021
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

portidos políticos; por lo que determino y provee los prerrogotivos y

finonciomiento que les corresponden o los portidos políticos; y por lo que

respecto o los cosos no previstos en el código electorol locol, serón

otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotividod oplicoble, de

ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten compotibles,

medionte determinoción que emito el ,Consejo Estotol Electorol el cuol

tendró lo otribución poro dictor todos los resoluciones que seon necesorios

poro hocer efeciivos los disposiciones inormoiivos en el ómbito de su

com petencio. 
i

En Io concerniente ol presupuesio, estþblece dicho precepto que es

competencio del móximo órgono de dirección del orgonismo público locol

fijor los políticos del lnstituto Morelense y oprobor su estrucluro, los

direcciones, personol técnico de opoyo;o los portidos políticos y demós

órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos; el de oprobor onuolmente, o propuesto de lo

Comisión Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento, el onteproyecto de

presupuesto de egresos del lnstituto Morelense y presentorlo ol Poder

Ejecutivo del Estodo, poro su incorporoción dentro del Presupuesto de

Egresos de lo Enlidod, mismo que deberó incluir enire sus portidos, el

finonciomiento y los prerrogotivos de los portidos políticos y el tobulodor de

sueldos.

Xl. El ortículo 83, del código comiciolvigente, El Consejo Estotol conformoró

poro el mejor desempeño de sus ofribuôiones, Comisiones Ejecutivos, los

cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el

desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenies direcciones y

Órgonos Técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo. :

En ese tenor, el mismo precepio legol, olude o que los Comisiones Ejecutivos

permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los siguientes:

I

ACUERDO |MPEPAC/CEE/105/2021, QUE PRESENTA tA SECREÍARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAI EIECTORAI DEt

lNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAÇrótt cruoeorNA, y euE EMANA o¡ tn comrsróru
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/. De Asunfos Jurídièos;

tl. De Orgonizoctóni y Portidos Políttcos;

tlt. De Copocifo ció'n Electorol y Educoción Cívico;

IV. De AdministracÍtín v Finonciomîento'

V. De P orticipoció4 Ciudodono;

VI. De Seguimie nto',olservicio Profesion at Etectoro/ Nocionol

VIl. De Quejos; I

V ltl. D e Tro nspore nè¡o ;

tX. De Fiscolizoción:

X. De Imogen y Uetdios de Comu nicoción; y,

Xt. De Fortolecimienfo de ta lguoldod de Género y No

Discrimino ción en lo

P orttcipoción P olítico.

Xll. Que el oriículo 912, del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Mo|elos, señolo que lo Comisión Ejecutivo de

Administroción y Finonciomienio cuentc con otribuciones poro oprobor y

supervisor los progromCIs y proyecios que desorrolle lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento; Emitir sugerencios encominodos o lo

2 Lo Comisión Ejecuiivo de Administroción y Finonciomienlo tendró los siguientes

otribuciones: 
i

l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo Dirección Ejecutivo de

Adminístroción y Finonciomiento; 
,

ll. Emiiir sugerencios encominodos o jlo optimizoción de los progromos y proyectos

oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyecios Adicionoles ol progromo

onuol de octividodes de lo Dirección Ejecufivo, en función de lo osignoción presupuesiol;
I

lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes derivodos del ejercicio de

sus funciones y someterlos o su conocimiento o oproboción;

V. Anolizor, disculir, modificor y oprobor êl onteproyecto onuol del presupuesto de egresos

del lnslituto que le seo remitido por lo Selcretorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por
;

porte del Consejo Estotol, y 
ì

Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo de corgos y puestos de

lo romo odministrotivo del lnstituto y someierlo poro su oproboción ol Consejo Estotol.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1os/2o21,euE pRESENTA ln secnrrenrA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT Er.EcToRAr DEr

tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs I pARTtctpAclór.¡ ctuoeo¡NA, y euE EMANA or n conrus¡ótt

EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADmtNtsTneclóru y nNANctAMtENTo, poR E[ cuAt sE ApRUEBA Et AJUSTE DEt
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optimizcción de los progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección

Ejecutivo; Elcboror o rendir ol Consejo Éstotol los informes o dictómenes

derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su conocimiento o

oproboción, entre oiros.

Xlll. Que el ortículo 98 frocciones l, ll, V, ){lll, XXlll, XXXII y XXXV|ll del Código

de lnstituciones y Procedimienfos Electoroles estoblece que dentro de los

otribuciones del Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol, le compete

en lo generol, ouxilior ol Consejo Estototl Electorcl, en lo conducción, lo

odministroción y lo supervisión poro el deborrollo odecuodo de los órgonos

directivos y iécnicos del lnstituto Morellense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, leniendo el corócler de opoderodo generol poro

pleitos y cobronzos y octos de odminisfroción y de dominio; ouxilior ol

Consejo Estotol Electorol, ol Consejero, Presidenle y o los Consejeros

Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; dirigir

y supervisor lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudadono, con estricto opego o los portidos

presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el cumplimienio

de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; osí como los demós

que señole el Código de lnstituciones y Prócedimientos Electoroles, le osigne

el Consejero Presidente o el Consejo Estotol Electorol.

XlV. Que de conformídod con los preceptos legoles ontes invocodos, este

este Consejo Estotol Eleciorol, es competente poro oprobor lo distribución

del Presupuesto de Egresos del lnstituto Mbrelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, poro el ejercicib fiscot del oño 2020.

XV. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, contoró con los

siguientes Direcciones Ejecutivos:

ACUERDO TMPEPAC/CEE/105/2021, QUE PRESENTA rA SECREÍARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEt

rNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTlctpAclóru cruoronNA, y euE EMANA ot rl comrsróru

EJECUTIVA PERII,IANENTE DE ADMINISINICIóI.¡ Y TINANCIAMTHTO, PON EI CUAI SE APRUEBA EL AJUSTE DEt

pREsupuEsTo opERATtvo o¡t lño 2020, DERTvADo DE r¡, tcclót¡ DE tNcoNsTtTUctoNAuDAD 116/2020,

NOTIFICADO MEDIANTE OFICIO SH-CCP-DGPGP-OIO-GH-202I DE FECHA SIETE DE ENERO DE !A PRESENTE

I
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. Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

. Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol

. Dirección Eieculivo de Administroción v Finonciomiento.

XVl. Que el ortículo 
.l02, 

frocciones l, Vlll y X del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles refiere que son otribuciones de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento opliccr los políticos, normCIs y

procedimientos poro lo odministrocíón de los recursos finoncieros y

moterioles del lnsiituto Morelense; estoblecer y operor los sistemos

odminisirotivos poro el ejercicio y;control presupuestoles; ejercer y oplicor el

presupuesto de egresos del lnsiituto Morelense conforme o los lineomientos

de este Código. :

XVll. El presente ocuerdo tiene como objetivo, reolizor el ojuste presupuestol,

del ejercicio fiscol 2020, en términos de lo resuelto por lo supremo corte de

justicio de lo Noción en lo controversio constiiucionol identificodo con el

número 116/2020, promovido porlo Comisión Estotol de Derechos Humonos.

A fin de odentrornos en lo explicoción y justificoción del ojuste que se

propone medionte el presente ocuerdo, conviene reolizor los siguientes
'

considerociones.

Que resulto ser hechos públicos y notorios3, los monifestociones que se

vierten en el sentido de que el Congreso del estodo oprobó el veinte de

3 El Pleno de lo Supremo Corte de Justiéio de lo Noción sostiene en lo jurisprudencio P./J.
74/2006,(1.l) que los hechos notorios revisten uno doble ocepción, como concepto generol
y como concepfo jurídico: 

I

o) Concepto generol. Son oquellos que þor el conocimiento humono se consideron ciertos
e indiscutibles, yo seo que pertenezcorll o lo historio, o lo ciencio, o lo noturolezo, o los
vicisiludes de lo vido público octuol oio circunstoncios comúnmente conocidos en un
determinodo lugor; de modo que lodo persono de ese medio esté en condiciones de
soberlo.

b) Concepto jurídico. Desde el punto de visto jurídico, hecho notorio es cuolquier
ACUERDO IMPEPAC/CEE /105/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI EIECTORAT DET

tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARncrpAcrór.¡ ctuo¡o¡NA. y euE EMANA o¡ l¡ corwslóN

EJEcurvA pERMANENTE DE ADmrNrsTn¡crótt y FTNANcTAMTENTo, poR Er cuAt sE ApRUEBA Et AJUSTE DEt

pREsupuEsTo opERATtvo oer rño zozo, oenrVnDo DE tt lccrór'¡ DE rNcoNsTrTUcroNAuDAD 116/2020,
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morzo del 2019, el presupuesto de egrdsos del Gobierno del Estodo de

Morelos poro el ejerció fiscol del I ol 3l d'b diciembre del 2019, publicondo

entonces el decreio sesento y seis en el $eriódico oficiol "Tierro y Liberfod"

numero 56874, siendo que en lo especie en dicho decreto se osignó por

cuonto ol presupuesto de este lnstituto lg contidod de Gosio $50,,l82.000

(cincuento millones, ciento ochento y doq mil pesos 00/100 m.n.) poro gosto

operotivo por oño ordinorio, como o conilinuoción se observo:
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Lo onterior, fue distribuido medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/}41/2019s,

oprobodo por esle lnstituto, el veintinueuu O. mozo del dos mil diecinueve,

por lo que dicho presupuesto fue el que opero poro este lnstituto duronte el

ejercicio fiscol del oño 2019. 
i

En concordoncio con el objeio del prespnie ocuerdo, y en lo toconte ol

ejercicio fiscol del oño dos mil veinte, se observoro que el veintisiete de

oconïecimiento de dominio público conocido por todos o cosi todos los miembros de un
círculo sociol en el momento en que vo o pronuncior lo decisión judiciol, respeclo del cuol,
no hoy dudo ni discusión; de monero que ol ser notorio, lo ley exime de su pruebo, por ser
del conocimienio público en el medio sociol ldonde ocurrió o donde se iromilo el
procedimiento.
4https://periodico.morelos.gob.mx/ejemplores 

is Acuerdo visible en página de internet de este lnstituto, sitio: http://impepac.mx/wp-

content/u plo ads/ 2O!4 / Ltll nfOficia l/Acu erdos/201-9 l OZy,ZOin"r / Acuerdo%2OlL-
i

2019%2}ext%2O29%20marzo.pdf i
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enero del dos mil veinte, medionte en Sesión Ordinorio de Pleno del

Congreso del Estodo de Morelosifue oprobodo el Presupuesto de Egresos

poro e''2020 del Gobierno de Morelos, siendo que el veinlinueve de enero

del dos mil veinte, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

número 5777, el decreto seiscientos sesento y uno por el que se opruebo el

presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos porCI el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3'l de dic,iembre 2020, en los lérminos siguientes:

Pág¡nå 22 SEGUNDA sÉcc|ÓN 29 de enero de 2û20

En lo mismo tesituro, el presupuesfo osignodo poro el ejercicio fiscol del I de

enero ol 3l de diciembre del 2020, fue distribuido medionte el ccuerdo

IMPEPAC /CEE/024/2020, oprobodo por este lnstituto, el doce de febrero del

dos mil veinte, por lo que dicho piesupuesto fue el que estuvo vigente

poro este lnstituto duronte el ejercicio fiscol del oño 2020.

No obstonte lo onterior, se tiene conocimiento que el veintiocho de febrero

del dos mil veinte¿, lo Comisión;de Derechos Humonos en el Estodo de

Medionte ocuerdo visible en lo ligo

https://www.scjn.gob.mx/sites/defoult/files/ocuerdos_controversios_constit/documenlo/20

2O-O 5-2g / Ml-Acc I ncon st - 1 1 6-2020 
-0. 

pdf I
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tNsTrruTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTlctpAclót¡ ctuonoaNA, y euE EMA,NA o¡ n comstót¡
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Morelos, o trovés del presidente del mismo, presento onte lo Supremo Corte

de Justicio de lo Noción, lo occión de inçonstitucionolidodz poro combotir

lo Ley de lngresos del Gobierno del Estodq de Morelos poro el ejercicio fiscol

del I de enero ol 3l de diciembre del 2p20, osí como el decreto número

seiscientos sesento y uno por el que se opruebo el presupuesto de Egresos

del gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del I de enero ol

3l de diciembre del 2020, publicodo , en el periódico oficiol "Tierro y

Libertod" número 5777 el dío veintinueue;d" enero del dos mil veinte, en el

que luego del curso legol que correspondió, el dío veintiséis de noviembre

del dos mil veinte, se resolvió lo Acción dellnconstitucionolido d 116/2020, en

los términos de declororg

. Lo tnvolidez de /o Ley de /ngresos de/ Gobierno delEsfodo de More/os

paro e/ ejercicio fisco/ de/ primero de enero al treinto y uno de

diciembre de/ dos mil veinte. 
;

. Lo involtdez de/ decrefo seiscienfos sesento y uno por e/ que se

opruebo e/ presupuesfo de egresos de/ Gobierno de/ Fsfodo de

More/os poro e/mismo ejercicio fiscof y que se pub/ico en el periódico

oficiol elveintinueve de enero de/dos milveinte.

. Que dicho invatidez no tendró efec¡fos retrooctivos.

. Que /o expu/sión del orden jurídtco de /o ley de ingresos y el decreto

que opruebo e/presupuesfo de egresos, no ofecton /os ocfos jundicos,

outorizooones, impresifos, fronsferencios, operociones, convenios,

confrofos y erogaciones generodosr.

. Ordenóndose odemós Io reviviscencio de /o ley de ingresos y del

presupuesfo de Egresos de/ Esfodo. de Morelos que correspondió o/

ejercicio de/ I de enero o/ 3l de diciembre del 2019.

7 Asignóndosele el número que por orden consecqtivo correspondió 1 16/2020.8 Visible en lo ligo
https://www.supremocorte.gob.mx/sites/defoult/fijes/ocuerdos-controversios_constit/doc
umenlo/202O-1 2-02 / MP_AccInco nsi-l 1 6-2020.pdf
ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2021, QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL
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EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTnncró¡¡ y FrNANcrAMlr*ro, ,o* Er cuAr. sE ApRUEBA Er AJUSTE DEt

pREsupuEsTo opERATrvo o¡t rño 2020, DERTvADo DE tn nccló¡¡ DE rNcoNsTrTUcroNAuDAD 116/2020,
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Luego entonces, en lo mismo sentencio se especificó que surtirío sus efectos

o portir de lo notificoción ol Congreso del estodo, ordenóndose odemós lo

notificoción ol titulor del Ejecutivo en Io entidod.

En ese orden de ideos, o fin de.cumplimentor lo resuelto por lo Supremo

Corte de Justicio de lo Noción, medionte el oficio identificodo como

SH/Bl 8/2020, se solicitó o los orgonismos outónomos, instituciones y demós

dependencios públicos que reolizoron el cjuste correspondiente ol

presupuesto ejercido duronte el oño 2020.

En el coso porticulor del lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se informó por porte de lo Secretorío de Hociendo

del Gobierno del Estodo que lo rbducción correspondiente derivodo de lo

delerminoción odoptodo por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en

lo occión de lnconstitucionolidod lo es por lo contidod de $ l, l0O, 000.00

(un millón cien mil pesos 00/l0O M.N.)

Ahoro bien tomondo en cuento que, según se desprende de lo occión de

inconstitucionolidod, lo resolución surtiró sus efectos o portir de lo

notificoción de lo mismo ol con$reso locol, siendo que en lo especie se

odvierte que en lo correspondiente o esie instituto le fue especificodo

medionte el oficio identificodo c'omo SH/09ó0/2020 (onexo 3) que o portir

del 27 de noviembre del 2020, resulto oplicoble el presupuesto de egresos

del ejercicio 2019.

Atento o lo onterior, se pueden sosfener los siguientes conclusiones:

. Duronte el ejercicio fiscol del I de enero ol 3l de diciembre del 2019,

se outorizó o este lnstituto: poro gosto operoiivo lo contidod de $
I

50,.l82.00 (cincuento millon,es ciento ochento y dos mil pesos 00/100

M.N.), ello medionte decreto sesento y seis, publicodo en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod" nu,mero 5687.
i
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o Duronte el ejercicio fiscol del I de enero ol 3l de diciembre del 2020,

se otorgó medionte decreto seiscientos sesento y uno publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5777, o este lnstituto pora

gosto operotivo lo contidod de $ 51,282.00 (cincuento y un millones

doscientos ochento y dos mil pesosl00/.l00 M.N.)

. Se promovió uno occión de inconstiiucionolidod que involido el

decreto seiscientos sesento y uno publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod" número 5777. 
I

. Que derivodo delo involidez de, dicho decreto, se decloró lo

reviviscencio del decreto sesento y seis, publicodo en el periódico
I

oficiol "Tierro y Libertod" numero 5687, es decir el presupuesto del

ejercicio fiscol 2019. 
i

. Que derivodo de lo onterior, existe lo necesidod de ojustor los

diferencios del presupuesto ejercido duronle el2O2O ol ejercido en el

2019. 
i

. Que dicho ojuste solo tendró efectos o portir de lo noiificoción de lo

sentencio dictodo en lo occión de inconstitucionolidod.

. Que dicho notificoción fue reolizodo el dío 27 de noviembre del 2020,

o lo Secretorío de Hociendo y esto o su vez hizo lo propio con este

lnstituto. 
i

. Que en lo porticulor, del presupue$to osignodo o este instituto en el

2O2O,en reloción con el 2019, existeluno diferencio por$ l, l0O, OOO.O0
i

(un millón cien mil pesos 00/,l00 M.N.)
i

En virtud de lo onterior, es inconcrto qrd este Orgonismo Público Locol se

encuentro obligodo ocotor lo resuelio por lo Supremo Corte de Justicio de

lo Noción en lo Acción de lnconstilucionolidod 116/2020, todo vez que

ounque no fue objeto de vinculoción directo, ol ejercer recursos públicos,

objeto de modificoción y reviviscencio del presupuesto 2019, es óbice que

nos encontromos onte uno obligoción de observoncio y cumplimiento por

lo este lnstituto ho odoptodo el criterio y distinción de ser siempre respetuoso

de los determinociones odoptcdos por los diversos Órgonos Jurisdiccionoles

siendo osí que-esto Autoridod Administrotivo Electorol ocompoño y sostiene
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el criterio referenfe o que el cumBlimiento de los sentencios formo porte del

derecho del gobernodo de occeso o lo justico y de tutelo judiciol efectivo,

los cuoles estón previstos en el or,tículo 17 de lo Constitución político de los

Estodos Unidos Mexiconos, de rdOo que si después de ogotodo lcs etopos

previos o su emisión, toles como lq expositivo y jurisdiccionol, se emitiero uno

sentencio firme y o lo postre no se ejecuto, tol situoción constituirío un

obstóculo que impide el ejercicio del derecho yo reconocido por nuestro

Corto Mogno y moteriolizodo : por un Órgono Jurisdiccionol, con lo

consecuente violoción de lo Constitución Político de los Estqdos Unidos

Mexiconos, consideroción que se robustece con los criterios visibles en el

Semonorio Judiciol de lo Federoción que son delrubro y contenido siguiente:

DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. ETAPAS Y DERECHOS QUE I.E

CORRESPONDEN. I

I

De /os ortículos 14, 17 y 20, aportodos B y C, de /o Consfifución Político de /os

Esfodos Unidos Mexiconos / B de /o Convención Americono sobre Derechos

Humonos, derivo e/ deredho de occeso efecfivo o to justicio, el cuol

comprende, en odÌción o dëterminodos focfores socioeconómicos y políticos,

e/ derecho o uno fufelo jurîsdiccionol efectivo y los meconisrnos de tufe/o no

jurisdiccíonol gue tombiéni deben ser efeclivos y estor fundomenfodos

consfitucio nol y legolmenfe. :Ahoro bìen, en lo jurisprudencio I o. /J. 42 /2007, de

rUbTO: ''GARANIíA A LATUTELA JURISD'CC/ONAL PREWSIA EN EL ARIíCULO T7 DE

LA CONSIITUC/ÓN POLíTICA DE LOS ESIADOS UN/DOS MEXICANOS. SUS

ALCANCES.", lo Primero So/o de /o Supremo Corfe de Jusficio de lo Noción

definió e/ occeso o Io tutelo jurisdícciono/ como e/ derecho público subjelivo

gue fodo persono tiene, dentro de /os plozos y términos que fijen /os /eyes, poro

occeder de monero expedito o tribunoles independienfes e imporcioles, o

plonteor uno pretensión o o defenderse de ello, con elfin de que, o frovés de

un proceso en e/ que se respeten cierfos formolidodes, se decido sobre /o

nrcfcnción ct la dafen<(1 v ên çr, r'alçô se eiecufe foldecisión; de ohí gue esfe

derecho comprendo fres efopos, o los que conesponden tres derechos: (i) uno

prevío oljuicio, o Io que /e cänesponde e/derecho de occeso o lo jurisdiccion,

que porte de/ derecho de oþció n como uno especie de/ de petictón dirigido o

Ios ouforidodes iurisdicc¡onoies y que motivo un pronunciomiento por su porte;

(ri) uno judicíol, que vo deisde el inicio del procedimiento hosfo lo úttimo

octuoción y o Io gue condierne e/ derecho ol debido proceso,' y, (üi) uno

ACUERDO IMPEPAC/CEE /105/2021, QUE PRESENTA !A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAÏAL ETECTORAL DEL
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posferior o/ juicio, idenfificodo con /o eficocio de /os reso/uciones emifidos.

/os

venfi/odos onfe Jueces v tribunoles de/ Poder Judiciol. sino fombién o fodos

DERECHO DE ACCESO A LA JUST'C'A PREY'STO EN E¿ ARTíCULO 17 DE LA

CONST'TUCtr,N TEOTNAI.. SE RESPFTA EN ¿A MEDIDA EN QUE SE AI'ENDEN I.OS

ASPECIOS FORMA,LY MATERIAL EN QUE SE MAN'F'ESTA.

Lo Primero So/o de /o Supremo Code de Jusficio de /o Noción en lo
jurisprudencio lo./J. 42/2007, pubhcado en e/ Semonorio Judiciol de Io

Federoción y su Gocefo, Noveno fpoco, Tomo XXV, obrtt de 2007, pógino 124,

de TubTo: ''GARANTA A LATUTELA JUR/SD/CC/ONAI PREWSIA EN EL ARTíC ULO 17

DE LA CONSIIruC PN POÚTICA DE IOS ¡STNOOS UNIDOS MEXICANOS. SUS

ALCANCES.", definio lo gorontío o lo tufelo como'1.. e/ derecho público subjefivo

que todo persono tiene, dentro de los plozos y térmrnos que fijen /os leyes, poro

occeder de monero expedifo o iribunoles independienfes e imporcioles, o

plonfeor uno pretensión o o defenderse de ello, con elfín de gue o lrovés de

un proceso en e/ gue se respefen cierfos formolidodet se decido sobre /o

pretensión o /o defenso y, en su coso, se ejecule eso decisión...". Por otro porfe,

elorfículo 25 de /o Convención Amertcono sobre Derechos Humonos (Pocto de

Son José, Cosfo Rico 1,969), relofivo oilo protección judiciol seño/o que "fodo

persono fiene derecho o un recurso senci//o y rópido. ... gue lo ompore confro

oclos que vio/en sus derechos fundomenfo/es reconocidos por lo Constifución,

Io ley o /o presenfe convención.'l osmrsmo, esfoblece e/ compromiso de /os

Esfodos Porfes o gorontizor que Io outoir¡AoAcompefen te previsfo por elsisfemo

Iegol delEstodo deciduó sobre /os der,echos de fodo persono gue interpongo

e/ recurso; o desorrollor /os posibi/idodes de recurso judictol.y__q_gopnljzo!_el

cump/imienfo, por /os ouforidodes compefenfeg de fodo decisión en gue se

hovo esfimodo procedenfe e/ recurso. De /o onlerior se odvierfe que e/ Esfodo

Mexicono ho reconocido et occeso o lö justicio como un derecho f undomenfol;
<in am}lnra^ 

^ñrã 
ntta á<la raalmanlÄ çê -^n crete en Io a<f ara it rír'li¡n rJa lnc

€

1

oobernodos, es necesorio precisor'que se monilFiesto en dos ospeclos

comp/erneniorios: uno formoly otro mgterial. E/ ospecfo formoldelocceso o /o

jusficio se refiere o to obtigoción de los ouforidodes de dorrespuesio de monero

pronto, completo, imporcioly grofuifo o /os so/icifudes de los porticulores lporfes

en un procedimienfo/ respefondo los formolidodes del procedimienfo; desde
I

tuego que ello no significo gue necesoriomente se reso/veró en formo fovoroble

AcuERDo rMpEpAc/cEE /1os/2021, euE pRESENTA rl srcn¡rrirn EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr
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o /os infereses de/ jusficiable, Sino só/o en los cosos gue en derecho procedo. Por

su porte, elospecfo moteriol'tde/ derecho de occeso o Io justicio, complemento
i

ol primero, pues se refiere o Io obligoción de lo outoridod de hocer cumplir sus

resoluciones y, especiolmenfe, cuondo se frofo de uno sentencio defínifivo o

loudo que ho sido fovoroble o /os inlereses de olguno de /os porfes. Por tonfo,

no es posib/e sostener gue se respefo e/ derecho fundomento/ de occeso o lo

justicio previsfo en el ortícu.lo 17 constifucionol, ounque se dé respuesfo o/

jusiiciob/e en los términos de /ey, si no se ofiende o/ ospecfo moteriol o

subooronfío de "ejecuctón de resoluciones" o de "iusficio cumplido" que otoroo

turisdiccionoles se nofifiqueny cumplon cobolmente, yo que, de ofro monero,

De lo onterior, se odvierte que ol estor inmersos en un estodo que se boso en

uno normo constitucionol o bie,n estor reg¡do por uno ley supremo, es

inconcuso que su imperotivo yi los leyes secundor¡os o reglCImentorios

obligon o los gobernontes y gobdrnodos en iguoldod de circunstoncios.

Lo onterior, se puede señolor debido o que dichqs normos son producto de

uno outentico soberonío encominodo o impedir el obuso y por supueslo o

gorontizor los derechos, por ello cumplir y hocer cumplir lo constitución y los

demós disposiciones legoles, no son un octo orbitrorio, sino por el controrio

son uno formo próctico y legíiimo de conjugor los foctores de lo noturolezo

de lo ley, es decir, no bosto que existo, sino que es necesCIrio que se cumplo.

En ese orden ideos, derivodo de los gorontíos de seguridod jurídico que
I

nuestro normo fundomenfol oiorgo o los gobernodos, resulto foctible que

los sentencios que se dicten 'en los procedimientos judicioles seon
I

cumplimentodos en lo formo en i¡ue se debe cumplir con lo ley, esto es osí

porque ello resultq de lo ejecuc¡Ori Oe los medios legoles necesorios previsios
I

en lo ley poro reclomor un derecho, por lo que su cumplimiento resulto de
:

vitol troscendencio, otento o gug de nodo sirve uno sentencio fovoroble o

un gobernodo si no se cumple o ieolizon los medios poro olconzor su fin.

¡
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En ese orden de ideos, lo ejecución y cuhrrplimiento de los sentencios, son

considerodos de interés público, puesto que se constriñen ol resultodo del

onÓlisis o octo reclomodo que el juzgodor reolizo o lo luz de los conceptos

de violoción, ogrovios etc., que se expreson en lo demondo, y en su coso

de los considerociones que oficiosomente se formulon en lo suplencio de lo

deficiencio, cuondo osí lo permite lo proqio ley, lo onierior o efecto de que

con el cumplimiento de lo mismo, se respeten lo noturolezo de lo

constitución, de lc ley, osí como lo vigençio y solvoguordo de los gorontíos

y derechos humonos otribuibles ol gobernodo, lo que en sumo troe como

consecuencio el respeto pleno de estos derechos y de lo gorontío de

seguridod jurídico estoblecidos en lo Constitución.

Cobe señolor que los procesos judicioles son un instrumento ol que el sistemo

normotivo le osigno lo primordiol función de oseguror lo protección de los
i

derechos o fovor de los gobernodos, y que de esto monero medionie los

diferentes procesos legoles, se le puede restituir ol gobernodo el Pleno goce

de sus derechos, por lo que onte lo occión de estos meconismos, lo

sentencio tiene el efecto de vinculor o lo butoridod responsoble e incluso o

un tercero o que obre en el sentido de respetor o restituir los derechos que

lo ley reconoce, luego entonces si et resqittodo de este medio legol no es

ocotodo o respetodo por los outoridodes del estodo, ninguno eficocio

protectoro generorío dicho follo, por lo cuol su cumplimiento debe ser totol,

y opegodo o los principios de congruenicio y exhoustividod, es oplicoble

"mutatis mutondi" combiondo lo que se tengo que combior del criterio que

sostiene lo Supremo Corte de Justicio de;lo Noc¡ón visible en el Semonorio
:

Judiciol de lo Federoción:

SENIENC'A S DE AMPARO. SU CUMPLII¡'ENIO DEBE SER TOTÁL, ATENTO A ¿OS

PR'NC'P'Os DE CONGRUENC'A Y DE EXHAUSTIV'DAD.
I

Acorde ol nuevo sistemo en moterio de cumplimienfo de sentencios de

omporo, esfob/ecido por e/ /egrs/odor en Io Ley de Amporo vigenfe o porlir del

3 de obril de 2013, dicho cumplÍmienfo debe ser fofol, sin excesos o defecfos,'

por fonto, trofondose del pronunciomíenfo de senfencios o loudos ésfos deben

contener lo decloroción de lo outoridqd en reloción con/o so/ución integrol del
ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2021, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt
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conflicfo conforme o los prncþios de congruencío y de exhousfividod, que

obligon o dirimir todos los cuesfiones /iügiosos, entre /os que se encuentron tonto

los que son moferio de eieoución de lo sentencio de omporo, como /os gue

quedoron definidos o infocodos por lo propio ejecutorio; de ohí que lo

outoridod debe reiferorlos en /o senfencio o loudo que cumplimenfe.

En ese entendido, el cumplimiento de los sentenc¡os son exigibles uno vez

que hon quedodo firmes, esto es que yo no puede ser objeto de

impugnoción, medionte olgún i'ecrrso, por el simple hecho de hober
i

olconzodo lo cotegorío de coso juzgodo.

Por lo onterior, en cumplimientq o lo resuelto por lo Supremo Corte de

Justicic de lo Noción en lo Acción de lnconstitucionolidod, y con bose en

los considerociones de hecho y de derecho que se hon expuesto en el

presente ocuerdo, se pone consiöeroción de esto outoridod odministrotivo

electorol, el ojuste del presupuesto correspondiente o los meses de

noviembre y diciembre 2020, en términos del resumen finonciero conforme

ol closificodor por objeto del goqto y presupuesto de egresos del ejercicio

fiscol 2020, que corre ogregodo ål pr.r.nte ocuerdo como ANEXO ó y que

formo porte integrol del mismo.

Por lo onterior, se opruebo el ojusie del presupuesto correspondiente o los

meses de noviembre y diciembre 2020, en términos ANEXO ó, que corre

ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

Poro moyor cloridod en el temo que nos ocupo, se explico que luego de los

gestiones reolizodos y que se hicieron constor en los onexos uno, dos, tres,

cuotro, cinco y seis del presente; ocuerdo podemos dejor estoblecido los

hechos y rozones que nos dirigierion o odoptor lo deierminoción señolodo

en el presente ojuste del presupuesto del2O2O.

En efecio lo determinoción odoptodo en lo occión de inconstitucionolidod

promovido por lo Comisión Estotoll d" D"r"chos Humonos, trojo consigo uno
;

serie de combios y o ojustes en los presupuestos públicos de los enlidodes,
i

i
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instituciones, institutos y orgonismos què porticipon en el ejercicio del

presupuesto de egresos. ;

I

A portir de esto líneo, en lo que correspondió o este Orgonismo Público

Locol, lo Secretorío de Hociendc o trovés de su titulor, refirió de monero
i

concreto medionte el oficio SH/09ó0/2920, que lo diferencio entre el

presupuesto otorgodo en el ejercicio 2OZO, del cuol se declorobon lo

involidez con motivo de lo Acción de lnconstitucionolidod invocodo con

reloción o ol reviviscencio del presupuesrto 2019, oscendío $ l, 100,000.00

(un millón cien mil pesos OO/lOO M.N.) :

ì

Lo onterior, sin posor por olto que de conformidod con esto diferencio, este

lnstituto debío generor un ojuste o fin de;otender los efectos de lo Acción

de lnconsiitucionolidod.

Ahoro bien, resulto indispensoble esioblecer tombién, que el ojuste

señolodo represento uno modificociórì sustonciol ol presupuesto del

instituto, empero o fin de llegor o ocuerdos con lo outoridod hocendorio

estotol, fueron reolizodos diversos octos :o fin de poner de monifiesto los

condiciones en los que se encuentro el lnstituto, entre ellos el desorrollo del

proceso electorol locol 2020-2021, porilo que tol modificoción troerío

consigo un impocto significoiivo en lo operotividcd del mismo, ounodo ol

hecho significotivo expuesto relotivo o io ouionomío finonciero de esie

orgonismo público locol electorol. I

En ese orden de idecs, el gosto proyectodo poro lo segundo quinceno del

mes de diciembre del 2020, contemplo lcj contidod que oscendío $ l, ó18,

744.10 (un millón seiscientos dieciocho mil setecientos cuorento y cuotro

pesos l0/100 M.N.),según lo distribución reolizodo por este instituto, sin
;

emborgo esto no fue posible de reolizor,'debido o lo solicitud expreso por

porte del titulor de lo Dirección de Orgonismos y Porticipociones o

Munícipios del Gobierno del Estodo, con lo justificoción de que en el mes de

diciembre se hizo lo noiificoción de lo reducción de $ l, l0O, OOO.0O (un millón

cien mil pesos 00/100 M.N.) con motivo de lo delerminoción odoptodo por
i

ACUERDO IMPEPAC/CEE /105/2021, QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt

tNsnruTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARrcrpAcró¡.1 cluolotNA. y euE EMANA o¡ u co¡nlslór.,t

EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADmrNrsTnecrón y nNANcrAMir"to, ro* Er cuAr sE ApRUEBA E[ AJUsTE DEr

PREsuPuEsTo opERATtvo orr rño 2020. DERtvADo DE tÀ ecctó¡l DE tNcoNsTtTUctoNAuDAD 116/2020,

NOIIIICADO MEDIANIE OFICIO SH-CCP-DGPGP-OIO-GH-202I DE FECHA SIETE DE ENERO DE tA PRESENTE

ANUATIDAD.
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lo Supremo Corte de Justiciic de lo Noción en lo Acción de

lnconstitucionolidod 116/2020, solicitondo el ccmbio de lo comprobonte

fiscol digitol, ojustóndolo de tol monero que el mismo contemploro y

reflejoro lo disminución de lo reducción de $ I , 100, 000.00 (un millón cien mil

pesos 00/.I00 M.N.), siendo lo coniidod o reflejor por $ 518,744.10 (quinienios

dieciocho mil setecientos cuorento y cuotro mil pesos l0/.l00), en

consecuencio dicho solicitud de iiberoción de recursos no fue oceptodo.

En mérito de lo onterior, poro hocer frenle o los gostos, erogociones y

obligociones del lnstituto, se dispuso de recurso propio como medido

excepcionol o los compromisos controídos en lo fecho.

No obstonte lo onterior, en lo reunión virtuol de fecho 8 de febrero de lo
presente onuolidod, con integrontes de lo Secretorío de Gobierno del

Estodo, osí como con los outoridodes de Hociendo del Gobierno del Estodo,

se explicó que debido o que noise hizo el combio del comprobonte fiscol

digitol como se sugirió, y ol hober cerrodo y entregodo lo cuento público

del ejercicio 2020, resulto complicodo generor movimientos en el

presupuesto del ejercicio fiscol 2020.

Explicodo lo onterior, se propuso reolizor uno solicitud de omplioción o fin de

reintegror los recursos correspondientes o lc segundo quinceno del mes de

diciembre del 2020, por lo contidod de $ 518,744.10 (quinientos dieciocho

mil setecientos cuorento y cuotro mil pesos l0/100), todo vezque se tiene

contemplodos como un remonente o fovor del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del presupuesto ejercido en

el 2020.

Atento o lo onterior, es que 5sr justifico que se solicite uno omplioción

presupuestol ol Gobierno del Estodo de Morelos, por lo contidod de $

518,744.10 (quinientos dieciocho mil setecientos cuorenio y cuotro mil pesos

l0/.l00), o fin de reintegrorlos ol pþtri*onio de este lnstituto, y poder cumplir

con los disposiciones legoles en cuonfo ol cierre de lo Cuento Público del

ejercicio Fiscol 2020. ;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2021, QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAT EIECTORAI DEt

rNsnruTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs i p¡nncrp¡cróH cruonorNA, y euE EMANA or n comrsrón

EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTmcróN ,lr,*o"",orrENTo, poR Er cuAr sE ApRUEBA Er AJUSTE DEr

pREsupuEsTo opERATtvo ort eño 2020. DERrv,ADo DE m nccróru DE rNcoNsTrTUcroNAuDA ù 116/2020,

NoTrFrcADo MEDTANTE oFrcro sH-ccp-DcpGpl-oro-en-zozl DE tEcHA srETE DE ENERo DE rA pRESENTE

f
ANUATIDAD.
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Por lo onteriormente expuesto y fundodo,en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, Bose ll incisos,o), b) y c), y V, oportodo C y 116,

segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b)ry c) de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos;99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 30, 31, 32, ó3, pórrofo tercero, 65, ó8, pórrofos

segundo y tercero , 69 , frocción l, 71 ,78, frocciones l, ll, XX y XLIV , 83, 91 , 98 y

102 del Código de lnstituciones y Procedirnientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos csí como lo occión de inconstitucionolidod 116/2020 y el decreto

seiscientos sesento y seis de fecha vente 
'de mozo del dos mil diecinueve;

este Consejo Estotol Electorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol 'es competente poro oprobor el

presente ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el ojuste del presupuesto correspondienle ol mes de

diciembre 2020, en términos ANEXO ó, que corre ogregodo ol presente

ocuerdo y que formo porie integrol deli mismo, en términos de lo porie

considerotivo del mismo. i

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono en otención
I

ol principio de móximo publicidod. 
:

I

i

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de los consejerqs y

consejeros eslololes elecloroles presentds, en lo ciudod de Cuernovoco,
I

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

diecisiete de febrero del oño dos m¡l veilrt¡uno, siendo los diecisiete horos

con siele minutos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2021, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI EIECTORAI. DEt

tNsTtTuro MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARTtctpAcrór.¡ cruoaoeNA, y euE EMANA o¡ Lt comlslóru
I

EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINTsTn¡ctótt y FTNANcTAMi¡uro, pon Et cuAt sE ApRUEBA Et AJUsTE DEL

PREsupuEsTo opERATtvo ort eño 2020, DERTvADo DE tt tcclór.¡ DE tNcoNsTtTUctoNAuDAÐ 116/2020,

NonncADo MEDTANTE oFrcro sH-ccp-Dcpcp-oro-cx-zoâr DE rEcHA srETE DE ENERo DE rA pRESENTE

:

ANUAI.IDAD.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASASCONSEJ ERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POTITICOS

Lrc. ALFREDo GoNZÁlrz sÁNcn
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

nccróN NACToNAL

EI
I

lrc. r,¡Rnie orl nocio
cARRTLLo pÉnrz.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE /105/2021, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DET

rNsTruTo MoRErÊNsE DE pnocEsos EtEcToRAtEs i penncrpacróH cruoroaNA, y euE EMANA o¡ r¡ corwsróH

EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMrNrsTn¡cróN y TFINANCTAMTENTo, poR Et cuAt sE ApRUEBA Et AJUSTE DEt

pREsupuEsTo opERATrvo oer rño zozo, o¡nrviDo DE rr rccrón DE rNcoNsTrTUcroNAuDAD 116/2020,
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C. EMMANUEL RANFLA GONZALEZ

REPRESENTANTE DE MORENA

c. rosÉ rsnÍns PozAS RIcHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTER NATIVA SOCIAL

LIC. ARTURO ESTRADA LUNA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUTURO,

FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL

RESCATE OPORTUNO DE MORELOS

t-tc. NoÉ TSMAEL MTRANDA BAHENA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /'t 05 / 2021

c. HUGo lóprz vEGA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

c. nontÁN ARrzA cUELLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

LIC. LAURA PERALTA PADILLA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA MORELOS

ì

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES

SOCIALES PROGRESISTAS

C.nonN MANUEL RIVERA NoRIEGA

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

C. ABRAHAM JAIRSINHO

CASILLAS VALLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA pon ¡¡Éxrco

AcuERDo tMpEpAc/cEE /1os/2021, euE pRESENTA m srcner¡Clt EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAL DEt

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARTrcrpAqlóH cluolotNA, y euE EMANA or n comlstót'¡
I

EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNrsTn¡crór,¡ y FtNANCTAMIENTo, poR Er cuAt sE ApRUEBA Er AJUSTE DEL

PREsupuEsTo opER.ATrvo ort lño 2020. DERTvADo DE ul rccróru DE tNcoNsTtTUctoNAuDAD 116/2020,

NOTIFICADO MEDIANTE OFICIO SH.CCP-DGPGP-OIO.GH-202I DE FECHA SIETE DE ENERO DE TA PRESENTE
I
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MORELOS IJËI,

?o18 .2024 -¡..ji¡ *. 1: I , . if. jil

"2A20, nño le Leotn'/icario, ßøønéritø'LV.alre r{e {a (Patria'

Cuernavaca, Mor., a27 de nov¡embre de2A2A.

TITULARES DEL PODER LEGISLATIVO Y JUDICIAL,
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS Y ÓRGANOS
AUTONÓMOS DEL ESTADO DE MORELOS

PRESENTE.

Asunto: Acción de lnconstitucionalidad
11612A20.

En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en
sesión celebrada el dia 26 de noviembre de 2020, se notificó el día27 de noviembre de 2020 al Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos, los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la Acción de

lnconstitucionalidad 116/2020, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Morelos, la cual fue resuelta en el sentido de declarar la invalidez de la Ley de lngresos del Gobiemo
del Estado del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y
del Decreto Seiscientos Sesenta y Uno por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del2O2O, publicados
en el Pèriódico Oficialde dicha entidad federativa el29 de enero de2020.

Consecuentemente, derivado de lo anterior, se solicita interrumpir temporalmente los trámites que su
ente genera y que afectan al presupuesto del ejercicio fiscal que se está por concluir.

Ahora bien, en estricto acatamiento a lo ordenado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación y con el objeto de evitar Ia paralización del Gobierno Estatal; sin detrimento alguno, a partir de
la notificación de los puntos resolutivos de dícha sentencia, se deberán realizar los ajustes
presupuestales en el presente ejercicio de conformidad a lo establecido en la Ley de lngresos del
Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 5 de enero al 31 de diciembre de 2019
publicado en el periódico ofícial "Tierra y Libertad" No. 56B3 de fecha 01 de marzo de 2019; y al decreto
número setenta y seis por el que se aprueba ei Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al 31 de diciembre de 2019, publicado en el
periódico oficial "Tierra y Libertad" No. 5687 de fecha 20 de marzo de 2019. '.';,',t:..

Sin otro particular, reciba un

ATENTAMENTE

L.C. Y L. D. MÓNICA BOGGIO TOMASAZ MERI

SERCRETARIA DE HACIENDA
C.C.P.:
-Cuauhtémoc Blanco Bravo, -Gobernador Constitucionaldel Estado Libre y Soberano de Morelos. -Para su co
-Lic. Victoria Eugenia Lucas Romero. -Tesorera General del Estado" -Para su conocimiento.
-1.C. José Gerardo López Huérfano^ -Coordinador de Programación y Presupuesto. -Para su conocimiento"
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Seo elpresente portodorde un cordiÕly me refiero
ol ortículo 79, tracción I del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
el Ëslodo de Morelos. y en otención o su oficio circufor SH/Bl 8/2020, en que seriolo:

"4hora 
bien, en estr¡cto scotomiento a lo ordenado par el Pleno de lo Supremo Corte de Justicia de

,r-la Nacíón y con el obieto de evitor lo parolizocion del Gobierno de! Estoiol; sin detrimento olguno, a
,yportir de la notificación de los puntos resolutivos de dicho sentencia. se deberón realizar los ajustes
ii$Pfesupuestoles en el presente eiercicio de conformidod a lo establecido en lo Ley de lngresos del
.i'}6obierno del Estødo de Morelos paro el ejercicio Fiscal del OS de enero ol 3l de d¡ciembre de ZOlgLit

ffiPublícodo en el perródico ofrcial -Tierra y Libertod'No. 56tt3 de fechc Ol de mono de 22lg; y at

i'idecreto número setento y seís por el que se opruebo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del
i,¿fstoao de Morelos pøro el e;¡ercicio físcol delprimero de enero ol 3J de oiciembre de 2Aß. publicado
ffien el períodíèo ofrciol'Tierio lLøèrtoci'Uo. 5687de fecho 2O de marzo de 22lg
fÀt#

o, hogo de su conocímientCI las diferencios entre los presupuestos relotivos
o los ejercícíos 2019 y 2A2O son les síguienles:

DIFERFNçIA

PRESUPUESTO

EJERCTCTO 2020E ERCTCTO 201.9CAPITULO

$

fr

s

ûsDlt?ü20

S#RÊÍARIA OE I.{J\

Ë

irÇs;.qì
*lfr!
:i Á/.;: ;i

BT
rÊNtA

:x lr.tûRE"Lllå
ç{,slË,¡tÌ.ii} Ûf,L

527,199,66

1,333.75

122,06A.24

"3,900,000-00

399,406.35

50,000.00

5,000,000.00

38,663,719.07

2,231",948.1.6

3,733,826.87

RÂ qlq f¡nñ nn

6,602,506.90

50,0û0.00

137"821"000.û0

38,L36,51-8.41"

2,230,614.41

3,611,766.63

gl naq onn nn

6,201100.55

L32,82L,0AA.AO

lOM SERVICÍ 05 PERSONALES

2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

3100 sERvtqos GENERAIqS 
-

¿1000 FTNANCTAM| ENTO pi{nilpOS

PortÏtcos** _- ..

Ito0t
5000 BTENES MUËBLE'|NMUEBI-ËS E

INTANGIBLES

TOTAT
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De lo onterior, se puede qdvertir que existen diferencios en el recurso osignodo
principolmente ol pogo de relotivo ol Personol {octivo y jubilodos y pensionodos);

Portidos Políticos y Servicios Generoles (luz, oguo, teléfono, etc.); los cuoles son
fundomentoles poro el desonollo de lqs octividodes de esle Órgono Electorol.

Cqbe mencionor y como es de su conocimiento el recurso osignodo porc¡ el oño 2CI24:

resulló insuficiente dodo ql inicio del proceso elecforolÐ2U2021, motivo por el cuol
este Orgonismo, solicitó unCI omplioción presupuestol de $17,3.l1,059CI8 {Diecisiete
millones trescientos once mil cincuento y nueve pesos CI81100 M.N:),otorgóndose en
consecuencío uno omplicción por lo contidod de $10,m0,000.00 (Diez millones de
pesos 00/.l00 M.N,); según diverso SH/0358/2020.

En mérilo de lo que onlecede, se reqlizcrron lqs occiones necesqrios pqro ojustcrse ol
monto de omplioción otorgcrdo, reconiendo o lc fecho límite lo instolociÓn de los

Consejos Distritoles y Municipoles; dejondo lo odecusción de bodegos poro el
próximo oño <:l iguol que lo contrqtoción del personol de opoyo q los citodos
Consejos.

En tqles circunstonciqs, y dodos los necgsidqdes de este lnstiluto electcngl, poro
cumplir con los obligociones constítucion<¡les, resulto imposible ojusfor el monlo'del
presupuesto, motivo por el cuol se le solicito muy olentomente, olternoiivôs" de
solución poro hocer frente ol pogo de los rubros que se desgloson poro el mes de

-* 
etrsneles-:f p

Políticos.

Ën espero de contor con uno respuesto 'fovoroble, 
quedo pendienle porû cuolquier

dudo o qcloroción. : "'- :

ATENTAMENT a

MTRA P

CONSEJERA PRESID FROVISION
MORELENSE Dr PROCESOS ELECTpRë-5q

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA - 
_ D T NCiå

sCon copio poro
Mhô. lþÞl G@dsmmo Busiomonle.- Conrqdo Eslolol Electdol del l$tilvto Md6leôÉ d€ P.æêiot llêclqoþ3 y Pryl¡c¡poción C¡udodono- - riso fn
lic, Âûtedo ,flir Arlqs Coss.- Conselso Eslolol Eþctof ol del trirl¡tulo Ms€lenJ€ de Pro€cto3 Eleclotole¡ y Pqlicipociriñ Ciudodons. - riJrno fin
U.. Josó Endque PóGr Rodríguer- Conrþo filolol Elcctqcl del Instilvlo Mdelenf de Præeþt Eleclqõlei y Pdfic¡pqción Ciudodom. . m¡!ro lin

tûto. 8iæbèlh ilorñrelGuüårêL- CoÂsicro E lotol €leclorold€¡ ¡nd¡lulo Mdelenre d€ Præesi EÞctdolet y PortÈ¡pocl5îCiudodaño. - mimo fin
¡rìbo, P&dro Gregdlo AtvsEdo ßoffi.- Cdsiso Estolol Etectorol del lntlituto Mqdef,ç de Præeþr geclsolèi y Pslicipocbn Ciudodono. - milm ñn
l¡c, JsûJ Noõiro trlwillo É6-- Secrefqb Eæut¡vo del lní¡lufo Mdelênse de præeps Ê¡ælqoler y PorticipccióÂ C¡qdodcno. - m¡tmo fn
l.c. Josó Gsordo lópa: Huérlono.-Cød;nodq de Progr@ción y PreJvpueJlo de Gobletno del €5lqdo der Mselol--. Mino ñn
l.C. Yoniré QviruSalgodo.- Õi.ælqo Generol de Prervpues¡o y go5lo Púbt¡co del Gôbisno del €llodo de Møe16,- m¡no fin

Cf^ frnq{io del fios.lo Monter Avo€¿ - Direcldo qeculivo de Adñiôijlroción y FinøciÕm¡enio del IMPEPAC^- Minô ñ^
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'202q nño [e Leoru Qícaria, ßercmirita n4.a[re f,e k Qøtri¿'

Cuernavaca, Mor., '16 de diciembre de 2O2O.

MTRA. AMERICA PATRICIA PRECIADO BAHENA
CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES
Y PARTICIPACIóN CIUDADANA
PRESENTE

Asunto: Atención a oficio
IMPEPAC/PRES/APPB I 01 1 I2O2O.

En atención a su oficio número IMPEPACiPRES/APPBl011l2O20, mediante el cual solicita alternativas
de solución para hacer frente al pago de los rubros que se desglosan para el mes de diciembre y que
consisten en obl¡gaciones patronales y prerrogat¡vas a Partidos Políticos, esto en relación al artículo 79,
fracción I del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, y en
atención a mi oficio circular número SH/81812A20; sobre el particular me permito manifestar lo

siguiente:

De conformidad con el Decreto número Quinientos Dos, por el que se reforman diversas disposiciones
del Decreto Número Setenta y Seis, por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal del primero de enero al 31 de diciembre de 2019, publicado
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5756, de fecha 07 de noviembre del año 2019, mismo
que se encuentra vigente a consecuencia de la resolución de fecha 26 de novíembre del año 2020,
dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de
lnconstitucionalidad número '1161202A, por lo que a partir del 27 de noviembre del año 2020, fecha en
que fue notificada dicha resolución, resulta aplicable el Presupuesto de Egresos mencionado en líneas
que antecede; le informo a usted que la reducción correspondiente al lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana es de $1'100,000.00 (Un Millón Cien Mil Pesos 00/100 M.N.),
correspondiente al gasto operativo, no afectando a las prerrogativas de los Partidos Políticos.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo"

TENTAMENTE

L.C.y L. en D. CA BOGG¡O TOMASAZ
SECRETARIA DE HACIENDA

l'i',1..t . i t ).; r, r'i'.'i: :'fr,

s ']

Con copia
L.C. José

9ata'.
Gerardo

Quiroz
López Huérfano.^ Coord¡nador de Programac¡ón y Presupuesto-- Pãrã su conoc¡mienlo.
gqlgã'Jor.Aìr.çcloråuGeneral de Presupuesto y Gasto Público.- Mismo lin.

Consecutivo Folio: 3691
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Cuernovoco, Morelos, o 28 de diciembre de2A2O
Oficio no. IMPEPAC/PRES/APPB /0U | 2A2A

L.C. y L. en D. móNlCt BOGGTO TOMASAZ MER|NO,
SECRETARIA DE HACIENDA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.
PR E S E N T E

ASUNTO: Alención o oficio
s{/ae64i2020.

En otención o su diverso SH/A96O/2020, de fecho 'ló de diciembre del oño en curso,
recibido el 2l de diciembre del2A2O, medionie el cuql informo que lo reducción ol
presupueslo del ejercicio 2021, correspondiente o esle lnstiluto Morelense de
Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, es de $1,.l00,000 (Un millón cien mil
pesos 00/100 M.N.) relotivos ol gosto operotivo; no ofectondo los prerrogolivos de
los porlidos pofíticos, ol respecto hogo de su conocimiento que:

En términos de lo dispuesto por los ortículos 41, bose V, oportodo C; 1 I ó frocción lV,
incisos q) y c) de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexicqnos; 23
frocción V, tercer pórrofo de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; qsí _como _de los nu_merqlgs ó3 y ó5. del C_ódig,o de Insfitu_çiones__y _-
Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, el lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es un Orgonismo Consiitucionql
Autónomo, que cuento con personolidod jurídico y polrimonio propio, que gozo de
outonomío en su funcionomiento y es independiente en sus decisiones, odemós de
que reqlizo sus funciones bojo vorios principios reclores entre ellos el de
lndependencio.

Por lo onterior y poro que éste lnstituto Electorol cumplo con lo función de oseguror
lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integronles
del poder Legislotivo y de los Ayuntomientos, cuyo Proceso Electorol LocolOrdinorio
2O2O-2O21yo se encueniro en curso, se hoce necesorio que elÓrgono Comiciolque
represento, cuente con los recursos económicos y lo suficiencic¡ presupueslol que
se requiere poro cumplir con los compromisos encomendqdos, no ton sólo n

moterio de los prenogotivos o los Portidos Políticos o los que hoce mención en
oficio de referencio, sino tombién con los obligociones conlroídos, entre otrqs lo
loboroles, por lo que lo pretensión señofodo en el Oficio número SHrc96A/2020, olñ-

Teléfono: 777 3 e,2 42 OA Dirección: Collc Zapote ns 3 Col. Los polmos. Cuerncvocr: , fvlorelos. \Meb: \^,,u/!.J.ìrr,pepoc.mK
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que he hecho referencio en líneos qnteriores, violentorío lo Aulonomío e
lndependencio de ésto lnstitución, yo que lo reducción pretendidq en estos
momenlos o nuestro gosto operotivo, pone en grove riesgo lo orgonizoción del
proceso electorolen curso y lo operotividod de éslo lnstitución, yo que conesponde
ol pogo de solorios de nuestro personol de bose y evenluol contrqiodo, osí como
ol personoljubilodo de este lnstituto.

Por lo qnteriormente expuesto y fundodo solicito de lo monero mós olento, tomqr
en cuento los considerociones que onleceden, o efecto de que se dispongo c¡ este
lnstituto del recurso económico necesorio poro cumplir con los obligociones
potronoles controídos, odemós de continuor con el proceso electorol en curso.

Sin mós por el momento, recibo un cordiolsoludo,

ATENTAMENTE Ð

im

peF)Ð3

MTRA.
CONSEJ ERA PRESIDENTA PROVISIONAL

MORELENSE DE PROCESOS ELECIOûRSS I D E N C IA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

c.c.p- C.P. Modo del Rosor¡o Monles Áþorez. Directoro Becutivo de Adm¡nisiroción y Finonciomienlo del IMPEPAC. Poro su

conocimiento.
c-c,p. LlC. Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio fiecutivo del IMPEPAC. Mismo fin.

APPB/fgr'comn

É^

"\
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SECRETARIA DE HACIENDA

cooRDtNACtöN ÐE PRoGRAMACTóN Y

PRESUPUESTO

sH / cP P / D GP GP / ü.0 - GH / 2021.

Depend encia:

Sección:

Oficio Num.:MORELOS
20tt ' 202{

1

Cuernavaca, Mor., 07 de enero de2021

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
PRESENTE.

Asunto: Se da contestac¡ón a

solicitud de disposición de recursos.

Por instrucciones de la L.D. y L.C. Mónica Bogg¡o Tomasaz Merino, Secretaria de
Hacienda, y en atención al oficio número IMPEPAC/PRES/APPB|034I2O20, por medio del

cual se solicita que dicho lnstituto disponga de los recursos económicos necesarÍos para

cumplir con las obligaciones patronales contraídas, así como para continuar con el proceso

electoral que se encuentra en curso, derivado de la reducción al presupuesto del ejercicio
fiscál 2O20: sobre el particular, me permito manifestar lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 13 y'14 del Reglamento lnterior de la
Secretaría de Hacienda, en primer término, se le hace de su conocimiento que el motivo
por el cual se llevó a cabo la reducción de recursos a que hace referencia en el oficio que
se contesta, fue derivado de la invalidez tanto de la Ley de lngresos, como del Presupuesto
de Egresos, ambos del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 2020, decretada por el

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante resolución de fecha
26 de noviembre del año 2020, derivada de la Acción de lnconstitucionalidad número
11612020, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, por lo
tanto, a partir del 27 de noviembre del año 2020, fecha en que fue notificada la resolución
en comento, resultó aplicable el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019 para

el Gobierno del Estado de Morelos, lo que implicó el ejercÍcio de una cantidad inferior en
comparación con la que se operó durante el ejercicio fiscal 2020 hasta antes de la

notificación de la mencionada resolución.

Ahora bien, contrario a lo que se manifiesta sobre la vulneración a la autonomia e

{

dencia de dicho organismo, le comunico que dicha situación no aconteció, dado
se le ha mencionado, la aplicación del Presupuesto de Egresos correspondienteSs

sEcRelaRÍa
DE HACIEND,A
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PRESUPUESTO

sH / cPP / DGP GP / O7O-GH / 2027

Dependència

Sección:

Oficio Num.:MORELOS
20tt - 2024

al año 2019 y por ende la adecuación de las asignaciones presupuestales de las
Secretarías, Dependencias y Organismos Auxiliares del Gobierno del Estado de Morelos,
fue en cumplimiento a un mandato judicial emitido por el Máximo Tribunal de Justicia de
nuestro país, y no por alguna decisión unilateral del Poder Ejecutivo, toda vez que esta
Administración Estatal es respetuosa de las atribuciones que se le han otorgado al lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, como un ente autónomo e
i ndepend iente, j urisdicciona l, pr€supuestal y ad m in istrativa mente.

En este mismo tenor, y para el cumplimiento de la resolución judicial de referencia, se
efectuaron los ajustes necesarios para que los montos con los cuales se culminó el
ejercicio fiscal 2020, se apegaran a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, procurando así un balance presupuestario
sostenible, tomand.o en consideración además para ello, la Responsabilidad Hacendaria
que prevalece en el Estado de Morelos, en donde se debe ser congruente conforme a los
Criterios Generales de Folítica Económica y las estimaciones de las participaciones y
transferencias federales etiquetadas,.en donde ha quedado.establecido que no se deberá
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de lngresos de la Federación y en el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
correspondiente, tal y como lo señala la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, con la finalidad de mantener el equilibrio presupuestario.

En virtud de estos razonamientos, y de un análisis exhaustivo realizado por las Unidades
Administrativas de esta Secretaría de Hacienda, se desprende que atendiendo a la
suficiencia y disponibilidad presupuestal del Gobierno del Estado de Morelos, no resultó
posible para esta Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, ministrar la cantidad
señalada en el oficio que se contesta.

Por lo cual apelamos a las economías que pueda generar respecto del presupuesto que le
ha sido otorgado al instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,
esto tomando se consideración la naturaleza del mismo, consagrada en la fracción V del
artículo 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en donde es

ecido como un Organismo Público Local Electoral Autónomo, dotado de personalidad

€

sEcRrtaRÍa
DE I{ACIENDA
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jurídica y patrimonio propio, por lo tanto, cuenta con capacidad para decidir sobre el
ejercicio de su presupuesto.

Lo anterior, se informa para los efectos administrativos a que haya lugar,

Sin otro partícular por el momento,
saludo.

llegar un cordial

ATE

L.C. JOSE
COORDINADOR

PUESTO

Hacienda. Para su conocimiento.
de Presupuesto y Gasto Público: Mismo fin.

4534
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SECRETARIA DE HACIENDA

PRESUPUESTO

sH / cPP / ùGP GP / OLO-GH / 2A2tOficio Num

Sección:

SECRETARIA
: DE I{ACIENDA
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA
RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2020
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA
RESUMÊN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICAOOR POR OBJETO DEL GASTO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2OEO
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